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Et infrascrito Secretario General det Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del cantón Las Naves, en uso de las facuttades conferidas por e[ Art.
557 det Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, CERTIFICA QUE: Et Concejo Municipal en Sesión Ordinaria
celebrada eL 26 de octubre de 2016, por unanimidad de votos a favor
(Concejates: Sonia Castitto; Hitter Gaibor; Dora Palacios; Gato Romero; e, lsidoro
Segura), RESOLVIO: 'Aprobar en primer dEbate e[ Proyecto de Ordenanza de
creación, integración y funcionam¡€nto de las Comisiones Permanentes,
Especiales u Ocasionates y Técnicas det Gobierno Autónomo Descentratizado
Municipat del cantón Las Naves, con las siguientes observaciones:
. En et Artículo 5 etimínese e[ numeral 2 que dice: "Propender at cabal

cumptimiento de las atribuciones det Concejo en las diversas materias que
impone ta división det trabajo, según to estabtece e[ Código Orgánico de
Organización Territoriaf Autonomía y Descentralización'.

. En et Artícuto 5 agréguese et siguiente numeraL "Aprobar [as actas de tas
sesiones de tas Comisiones que han sido convocadas'.

. En et Artícuto I elimínese et literat b) que dice: "Cumplir y hacer cumplir con
tas disposiciones determinadas en [a Constitución de ta Repúbtica det
Ecuador, et Código Orgánico de Organización Territoriaf Autonomía y
Descentralización (COOTAD); y, demás cuerpos apücabteq Ordenanzas,
Acuerdos y Resotuciones en et ámbito de su competenciao.

. En e[ inciso primero det Artícuto 9- De las sesiones de las Comisiones.-
agréguese a continuación de la patabra Concejat to siguiente: "de otra
Comisión'.

. Refórmese e[ Artícuto 11.- Actos prohibidos a tas Comieiones de la siguiente
manera: "Les esüá prohibido a tas Comisiones o a cuatquiera de sus
integrantes dar órdenes directas o solicitar direciamente a los Servidores
Públicos Municipates informes sobre cualquier materia, satvo los que sean
autorizados por part6 de ta Máxima Autoridad Administrativa".

. Agréguese como CUARTA DISPOSIOóN GENERAL to siguiente: "Los
integrantes de las Comisiones Permanentes a excepción da ta Comisión de
Mesa, durarán un año en $us funciones pudiendo ser reetegidos".

. Refórmese l¡ DISPOSICIÓ¡¡ eSpeCnL PRIMEM de la siguienre manera: 'En
mérito a to determinado en los literates g] V t) det Art. ó0 det Código
Orgánico de Organización Territorial" Autonomía y Descentralización
(COOTAD), et Presidente de ta Comisión de Mesa actuará con voz y voto
dirimente en [as sesiones de ta Comisión".
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